
2021-210 APOYO JUDICIAL PROMOVIDA POR ENRIQUE VELASQUEZ Y OTROS CONTRA DORA EUNICE VELASQUEZ SANCHEZ. 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
Zipaquirá (Cundinamarca), cuatro de marzo de dos mil 

veintidós. 
 
 
Previo a reconocer personería jurídica a la doctora Martha 

Mireya Pabón Páez, como apoderada de María Stella González Cubillos, 
Directora Operativa de la Dirección de Defensa Judicial y Extrajudicial del 
Departamento de Cundinamarca, alléguese el poder debidamente 
conferido, con los respectivos anexos. (Artículo 74 del C. G. del P.) 
Ofíciese.  

 
 
Por secretaria remítase el vínculo del proceso a la petente. 

 
 
Notifíquese,  
 
 
 
La Juez  
           
         
 
 
                 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA.   
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